
10072 
j 

15 julio 1967 B. O. del .E.-.. Núm. 168 

Relación de referencia . 

. Vivero número 129 del polígono «VHlaglll'cia B.», clasificado 
por Orden ministerial de 5 de sep,tiembre .de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 225), denominado «Maruja núme
ro 2».-Concesionario: Don Jorge Rey Rey. 

Vivero número 114 del polígono «Villagarcía G.», clasificado 
pea- Orden ministerial de 5 de sep,tiembre de 1963 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 22'5) , denominado <cM. C. J . nú
mero 2».-Concesionario: Doña Carmen Bravo Diz. 

. Vivero número 3:1 del poligono «Villagal"cía H;», cla-sificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» número 225), denominado «Nogueira».,con
cesionario: Doña. Carmen Nogueira Rodríguez. 

Vivero núrilero 49 del poligono «Cacamiña l C.», clasificado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» númel'o 296), denominado «J. B. R. nú-' 
mero 3».-ConcesionarÍo: . Don Jesús Boo del Río. 

Vivero número 16 del poligono «ClIl'amiña1 F.», clasificado 
por Orden ministerial de 2rT de noviembre de 1963 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 296», denominado «E. F. S. núme
ro l».-Concesionario: Doña Emilia Fernández Sieira. 

Vivero número 44 del polígono «Caramifial H.», clasificado 
por Orden ministerial de 2rT de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «Patiño 1».-Con-
cesionario: Doña Mada pa;tiño Méndez. . 

Vivero número 45 del polígono «Caramiñal H.», clasificado 
POI" Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Bo1etín 
Oficial del Estado» núm~ro 296), denomínado «Patiño ll».
Concesionario: Doña MlIl'ia Pat iño Méndez. 

Vivero número 46 del polígono «Cacamiñal H.», cla-sificado 
por Orden mini&ter'ial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficía.l del Estado» número 296), denom'inado «PaUño ll1».
Concesionario: Doña María iPllitiño Méndez. 

Vivero número 5 del polígono «CaramiñaJ ¡J.», clasific'ado 
por Orden ministerial de 2.7 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Of1cial del Estado» número 296), denominado «Patiño IV»
Concesionario: Doña María iP!litiño Méndez. 

Vivero número 127 del polígono «Cambados A.», clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 y modificado 
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 274) , denominado «S. N. N. núme
ro l».-Concesionario: DO:l Serafín' Nogueira Nogueira. 

Vivero número 92 del poligono «Cambados A.)), clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 y modificado 
por Orden ministerial de 10 de ' noviembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» número 2rT4) , denominado «S. N. N. nú
mero 2·)).-Concesionario: Don Serafín Nogueira Nogueira. 

Vivero número 2 del polígono «Cambados DJ), clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<B.oletín 
Oficial del Estado)) número 296) y modificado. por Orden mi
nisterial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tadO» número 274), denQminado <~Poza))-Concesionario: Don 
José Poza Blanco. . 

Vivero número 90 del poligono «El Grove E.)), clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «(Boletín Oficial del 
Estado» número 26), denominado «Besada VIlb.-Concesiona· 
rio: Don MlIIilluel Leopoldo Besada Vila. 

Vivero número 112 del polígono (eEl Grove E.)), clasificado 
por Orden milllisterí·al de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 26) , denomínado «Lagoa.)).-Concesionario : 
Don Fr'lIIillcisco Muñíz otero. 

Vivero número 26 del polígono «El Grove D.», clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del 
EstadQ)) número 26), denominado «Arcila)).-Concesionario: Don 
JoSé Dominguez Por!tela. 

Emplazamiento: Ría de Arosa, distdto mar{timó de Villar 
garcía, al 3510 de Punta Capitán y a 990 metros de distancia. 

Vivero denominado: <rF. S. H. número 3?).-Concesionario. 
Don Frlllillcisco Suárez Hermo. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se auto
riza la instalación de diversos viveros de cultivo 
de mejillones. 

Illmos. Sres. : Vistos los expedientes instruídos a ins tancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
se solicita la autorización oportuna para instaJar Viveros de 
cultivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado}) número 304) . 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en 
las sigUientes condiciones: 

Prímera.-L¡¡.s autoriz:tCiones se ot<Jrgan eri precario por el 
pla:ro de diez años, a partir de la fecha de pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustán-

dose a 'los planos y Memorias que filtUl'an en los expédientes, 
y serán caducados en los ca80sprevistos en el artículó 10 del 
Reglamento para su explotlliCión. ' . , 

Segunda.-Las instalaciones deberán ha.cerse en el pláZo 
máximo de dos años con ias debidas garantías ' de SegUridad; 

,y serán fondeadas precisamente en los emplazamientos sefillJa
dos a cada uno de los viveros que se conoeden y se rellliCionan 
a continuación. ' ~ 

Tercera.-'El Ministerio de Comeroio podrá cáncelar esta 
autorización por causas de utilidad pública, sin que el ' 'titular 
de la misma tenga derecho a indemnización a1gun~. . . 

Cuarta. - Los concesionarios qUedan Obligados a obSerVar 
cuantos preceptos determinan los. Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y .23 .d~ 
jUJlio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las 
Ordenes ministeriales de. 30 de . enero de 1957 y 2'1 de .. junio de. 
1962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34y 17(}"respect~va
mente), asf como cuantas disposiciones afecten a esta industria. 

Quinta.-El conoesionariodeberá jUstificar e~ . pago de los 
impuestos sobre transmisiones patr.i,moniales «ínter vivos» y so
bre ac·tos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente 
Ley de Reforma del Slstemá Tributario, de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV .n. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1OO7.-P. D .. Leopoldo Boado. 

nmos. Sres. SubsecretaI-1o de la Marina. Mercante y Director . 
General de Pesca Maritima. 

Relación de referencia 

Vive;ro número 8 del pol1gono Sangenjo B., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletí'n Oficial del 
Estado» número 197), denominado <(Gómez númerol)) , .' 

Concesionario: Don Manuel .GÓmez Fuentes. 
Vivero número 10ctel polígono Sangimjo B., clasificlldo ppr 

Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (eeBoletín Oficia.} del 
Estado)) número 19'1) , denominado «Gómez número 2». 

Concesionario: Don .Manuel Gómez Fuentes. 
Vivero número 15 del polígono Sangenjo B., clasificado por 

Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletin Oficial 'del 
Estado» número 19rT), denominado «Sueiro número 1» 

Concesionario: Don Juan José Ruano Sueiro. 
Vivero número 12 del polígono Sangenjo B., clas~cadci pGr 

Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín OfiCial ' del 
Estado)) número 197) , denominado «Sueiro ' número 2». 

Concesionario: Don Juan José Ruano Sueiro. . 
Emplazamiento: Ría de Vigo, Distrito Marítimo de Vigo. 

al 24'5o y a 1.000 metros de distancia de Punta CUbillo. 
Vivero denominado «Maria número b . 
Concesionario: Don Víctor Ríos Gar:cía. 
Emplazamiento: Ría de Vigo, Distrito Marítimo de Vigo. 

al 2440 y a 1.100 metros de distancia de Punta CUbtllo. 
Vivero denominado eeMaria número 2) . 
~oneesionario: Don VíctOr Ríos García. 
Emplazamiento: Ría de Vigo, Distrito Marítimo de Vig!>. 

a·l 243" Y a 1.180 metros de distancia de Punta Cubillo. 
Vivero denominado «Ma;ría número 3». 
Coneesionario: Don VíctOr Ríos García. 
Emplazamiento: Ria de Vigo, Distrito Ma.rítimo de Vigo. ' 

al 2410 y a 1.250 metros de distancia de Punta Cubillo. . .. .. , 
Vivero denominado eeMaría número 4». 
Coneesionario: Don VíctOr Ríos Garcia. 

ORDEN de 28 de itinio de 1967 por la que se a¡jJiJ
riza la instalación del vivero 'de cultivo de ostra'$' 
denominado «F. S. H. número 2)), en la r ía dI! Arosa. 
Distrito Marítimo de Villagarcia. 

!lmos. Sres. : Visto el expediente instruí do a Instancia de don 
Francisco Suárez Hermo, en el que solicita la autorización opor
tuna para la instalación del vivero de cultivo de ostras denomi
nado «F. S. H. número 2». en la ria de Arosa, Distrito Marítimo 
de Villagarcia. al 3520 de punta Capitán. y a 1.090 metros de 
distancia. , 

Este Minist eriO, a propuesta de la Dirección General ;.de 
Pesca Maritima, ha. t enido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La presente autorización se otorga en precario. 
por el plazo de diez años. a partir de la fecha de publicación 
de .la presente Orden en el «Bo1etin Oficial del Estado» y será 
caducada en los casos previstos en el artículo lO del Reglamento 
para su explotación. 

. Segunda.-~instalación deberá hacerse e.n el plazo máxlnlo 
de dos años, con las debidas. g~tías .d.e . segur1~d. y :. ~t;á 


